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Establecen grupo para revisar trabajo interno

Buscan en Donceles
renovar reglamento

Pretenden fortalecer

su labor al aplicar
mejores prácticas
parlamentarias

EDUARDOCEDILLO

El Congreso capitalino rea-

lizará un análisis de su nor-

matividad interna con la in-

tención de realizar una ac

tualización de al menos siete

disposiciones.
Ayer realizó la instalación

de un grupo de trabajo com-

puesto por los coordinado-
res parlamentarios, la presi-
dencia de la Mesa Directiva,
asesores, Asuntos Parlamen-
tarios y el Instituto de Inves-

tigaciones Legislativas para
analizar tanto la Ley Orgá-
nica del Congreso, como el

Reglamento Interno.
El objetivo es que de es-

tas reuniones surjan pro-
puestas para mejorary agili-
zar las sesionesy el proceso
del Legislativo.

"Los objetivosy el alcan-
ce de este grupo de trabajo
se centran en modernizar y

mejorar el marco normativo

que rigen al Congreso de la
Ciudad de México, el objeti-
VO principal es llevar cabo
una revisión exhaustiva de
la Ley Orgánica y el Regla-
mento del Congreso, iden-
tificando áreas de mejora,
vacios normativos y dispo-
siciones obsoletas", expuso
Jesús Sesma, presidente de
la Junta de Coordinación

Las iniciativas podrán ser

reformas, adiciones deroga-
ciones para eficientary mo-

dernizar la operación, pero
también deben ser coheren-
tes con las demandas locales.

"Se busca fortalecer el
marco normativo median-
te la integración de mejores
prácticas parlamentarias, ga-
rantizando que las leyes re-

flejen los compromisos de la
Constitución de la Ciudad de

México, esto permitirá no só-

lo una actualización norma-

tiva, sino también un marco

más adaptable" añadió.
El grupo destacó siete

áreas de importancia para
su actualización.

Entre las más urgentes
se mencionaron: reglamen-

tar las mociones suspensi-
vas; la posibilidad de que un

decreto que sufra modifica-
ciones en la discusión en el
Pleno pueda ser precisado
técnicamente, y realizar pre-
cisiones en la labor del Con-

greso en su labor del Consti-

tuyente Permanente.
"La tarea que tiene es-

te grupo de trabajo es muy

compleja, pero también ina-

plazable, sin duda será un

gran reto precisar nuestras

reglas escritas para que tanto

normas como prácticas par-
lamentarias puedan convivir
armónicamente con nues-

tro deber legislativo", expli-
có la presidenta del Congreso,
Martha Ávila.

El coordinador de Asun-

tos Legislativos, Alfonso Ve-

ga, recordó que en la Prime-
ra Legislatura se realizó una

mesa similar, del cual hubo
avances y un decreto final

que pudo haber sido apro-
bado en el Pleno, pero que
la pandemia retraso.

"La pandemia nos hizo
cambiar temas que nunca

vimos y que en ese ordena-
miento no existen: no exis-
ten las sesiones virtuales, no

existen los debates, las dis-

cusiones y las reglas que se

dieron partir de la pande-
mia, eso no están dentro de

estos decretos y es impor-
tantisimo que se queden pre-
cisados". consideró.

REFORMA publicó en

octubre que, desde 2020. en

Donceles se ha trabajado con

sesiones distancia, una re-

gla planteada por la Jucopo,
pero que, tras cuatro años, no

se han incluido estas modali-
dades en la legislación interna
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Martha Ávila, presidenta del Congreso

La tarea que tiene este grupo de trabajo
es muy compleja, pero también inaplazable,
sin duda será un gran reto precisar nuestras

reglas escritas".
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Presiona MC por exámenes para licencias
EDUARDO CEDILLO

La bancada de Movimien-
to Ciudadano en el Congre-
so capitalino presentará una

iniciativa para exigir exáme-

nes prácticos y teóricos de
conducción cada cinco años
como un requisito para la ex-

pedición de licencias.
Se trata de una reforma

que presentará la secretaria
de la Comisión de Movili-
dad, Patricia Urriza, con la
intención de modificar los
artículos 64 y 65 de la Ley
de Movilidad y Seguridad
Vial de la Ciudad de Méxi-
CO. para armonizarlos con la

Ley General de Movilidad y
Seguridad Vial.

Esta normativa sí pun-
tualiza la garantía de los exá-

menes de habilidad para la
emisión de cualquier tipo de

licencia de conducción, un

pendiente queacumula tres

años en Donceles
"Es para implementar los

exámenes prácticos y teóri-

cos cada cinco años aquí en

la Ciudad de México, enten-

demos que la Jefa de Go-
bierno quiso implementar
el tema de la Licencia Per-
manente, la aprobaron en el

Congreso, pero seguimos en

la lucha por los examenes"
explicó Urriza

Afirmó que estos exáme-
nes facilitarán la revisión de
las capacidades para condu-
cir, que merman de manera

natural con la edad.

Expuso que hace un par
de semanas sostuvieron una

reunión con representan-
tes de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana, quienes
plantearon la necesidad de

crear filtros para acceder la
licencia permanente, lo que
derivó en la presentación de
esta reforma.

"Dice Morena estar a fa-
vor de la homologación de
la Ley de Seguridad Vial. di-
cen que es un tema urgente,
dicen que quieren reducir
los hechos viales, las muer-

tes viales. pero en los hechos
vemos totalmente lo contra-

rio" añadió.
La modificación del Ar-

tículo 65 señala la imposibili-
dad de expedición de licencias
permanentes para conducto-

res de moto, taxis, de trans-

porte de pasajeros cargay de

transporte especializado
Mientras que para el Ar-

tículo 64 detalla que para la
obtención y renovacion de li-
cencias decualquier tipo serán
necesarios los examenes de

valoración integral incluyente
"Solamente el 20 por

ciento de las personas que
se mueven todos los días en

la Ciudad de México se mue-

ven en automóviles termina
una política de movilidad que
va muy dirigida obtener re-

cursos fiscales, termina muy
dirigida ese pequeno 20 por
ciento dijo.

Tras la presentación de
hoy, en el Congreso federal
se propondrán otras medidas

para garantizar la seguridad
en la movilidad

"No estamos peleados
con la licencia permanente,
siempre cuando haya una

evaluación continua, cree-

mos que esta es la manera

de resarcir ese mal paso que
se dio porque es una licen-
cia, literalmente, para ma-

tar", puntualizó.

Requisitos
mínimos

Con pocos requerimientos,
la Capital tiene ya su

licencia permanente.

Mientras en otros países
es necesario realizar

un examen de manejo,
en México no.

PARATRAMITARLA
ES NECESARIO:

Presentar un examen

de conocimiento de

reglamento leyes
de movilidad (para nue-

vos solicitantes) contar

conuna licencia vigente.
No tener sentencias

por delitos relacionados

a siniestros viales.
No habersido sanciona-

dopor el Programa
Conduce sin Alcohol.
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Sacar el aborto del Código Penal
dará certeza amujeres: Brugada

Llama a abordar el tema

con una perspectiva de

salud pública y no

criminalizarlo

FRIDA SÁNCHEZ

La jefa de Gobiernode la Ciudad de

México, Clara Brugada, afirmó que
sacar elaborto del Código Penal ca-

pitalino permitirá brindar más se-

guridad, certezayacceso a la salud
a las mujeres.

Luego de que en el Congreso de

la capital se pausó la discusión que

plantea despenalizar la interrup-
ción del embarazo después de las

12 semanas de gestación, la man-

dataria llamó a abordar el tema

con una perspectiva de salud pú-
blicay no criminalizarlo.

"Yo coincido en que la interrup-
ción del embarazo debe abordarse

desde un enfoque de salud pública
no criminalizarlo.hay quetrabajar

en ese sentido y, sacar el aborto del

Código Penal busca que haya más

seguridad, certeza y acceso a la sa-

lud de las mujeres, esa es miopinión
al respecto", dijo.

En conferencia, reiteró su postu-
ra de respetar elderecho de las mu-

jeres decidir. aunque señaló que el

Congreso local abrió foros para es-

cuchar las diversas posturas.
"He manifestado mi opinión

acerca de respetar el derecho a de-

cidir de las mujeres, hay diversas

opinionesyel Congreso abrió espa-
cios de diálogo para escuchar todas

eso es muy importan-

La semana pasada, Morena en el

Congreso local pausó la discusión
del dictamen que da pie despena-
lizar la interrupción del embarazo

después de las 12 semanas de ges-
tación, el cual ya había sido aproba-
do en comisiones. En su lugar, los

diputados anunciaron la apertura
de diálogo ante las posturas que es-

tán en contra de esta opción.
EL UNIVERSAL publicó que de

acuerdocon el artículo 260 del Re-

glamento del Congreso de la Ciu-
dad de México. los dictámenes

aprobadosen comisionesdeberán

presentarse para discusión al ple-

no en un plazo no mayor 45 días
naturalesy puede haber una pró-
rroga por otros 45 días. "Si trans-

currido el plazo y/o prórroga co-

rrespondiente no ha sido presen-
tado para su discusión y aproba-
ción en el pleno, la iniciativa, pro-
posición, opinión o asunto en

cuestión será archivado y se dará

por concluido el trámite"

CLARA BRUGADA
Jefa de Gobierno

Congreso abrio
espacios de diálogo para
escuchar todas las
posturas y eso es muy
importante"
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Tema del aborto debe
verse con enfoque de
salud pública: Brugada

ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, consideró que la interrup-
ción del embarazo debe abordarse
desde un enfoque de salud pública
yno criminalizarlo, por lo que hay
que trabajar en ese sentidoysacar

el delito de aborto del Código Pe-
nal para que haya más seguridad,
certeza y acceso a la salud de las
mujeres.

La mandataria comentó que
hay diversas opiniones sobre el

tema, por lo que es importante
que el Congreso capitalino haya
abierto espacios de diálogo para
escuchar todas las posturas.

En días pasados, el pleno de los

diputados locales decidió pausar
la discusión del dictamen que ya
había sido aprobado en comisio-
nes para reformar el Código Penal

yderogar el delito de aborto, a fin
de hacer foros para escuchar a

quienes están a favory en contra.

Por otra parte, el gobierno ca-

pitalino dio a conocer la nueva

imagen que identificaráa la actual

administración, que consiste en la

figura de un mapa de la Ciudad de

México y un corazón, del cual na-

ce el nopal, con la leyenda Capital
de la Transformación.

De acuerdo con el Manual de
Identidad Institucional 2024-
2030, publicado en la Gaceta
Oficial, el símbolo también
cuenta con elementos secunda-
rios que incluyen especies re-

presentativas de la flora y fauna
de la ciudad, como el colibrí, el

ajolote, el cempasúchil, la flor
cuetlaxóchitl o nochebuenay el
ahuehuete.

También utiliza el escudo de
la Ciudad de México, el cual re-

presenta el establecimiento de
la Nueva España en la Ciudad de
México-Tenochtitlan.

La imagen deberá ser utilizada

por todas las secretaríasy progra-
mas del gobierno capitalino.
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Estrategia de seguridad

Busca Brugada elevar prisión de
10 a 15 años para extorsionadores

LA JEFA DE GOBIERNO anuncia iniciativa

para actualizar el tipo penal del delito; alistan

campaña de información para prevenir casos;

lanzan autoridades nuevo número de denuncia
| Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

a Jefa de Gobierno, Clara Bruga-

L da Molina, presentó la estrategia
contra la extorsión, la cual con-

templa modificarel Código Penal

local, con la finalidad de aumentarel casti-

go máximodel delito de 10 hasta 15 años

de prisión y una multa de dos mil a tres

mil unidades demedidayactualización.
En conferencia, la mandataria capita-

lina comentó que se busca sancionar la

amenaza; además, adelantó que echará a

andar campañas en contrade la extorsión,

pláticaspreventivasy talleres.

"Es un proyecto para reformar el Códi-

go Penal y tiene la finalidad de actualizar

el tipo penal a la realidad actual, dejará de

ser un delito que sólo atañe al patrimonio
para contemplar el daño que causa en la

integridad física opsicológicade las perso-

nas, se busca sancionarno sólo el propio
delito de ejercer violencia física o moral,
sino la amenazatambién", indicó.

Brugada Molina prometió que en el

transcurso de esta semana enviará al

Congreso de la Ciudad de México una ini-

ciativa para modificar el capítulo VIII del

artículo 148 Quárter delCódigo Penallocal

para aumentar la pena máxima de 10a 15

años de prisión aquien cometa este ilícito.

La consejera jurídica de Servicios Le-

gales, Eréndira Cruz Villegas, mencionó

que habrá 14 modalidades para el delito

de extorsión, entre ellas, la que se realice

por una persona servidora o exservidora

pública, así como miembros de empresas
de seguridad privada, también, que se CO-

meta utilizando como medio el teléfono,
correoelectrónico o cualquierotro medio

de comunicación electrónica.

Asimismo, se duplicará la sación en

contra de quienes extorsionen a perso-
nas dedicadas al comercio, al transporte
de personas o mercancías, o las personas
que busquen beneficiarseporelcobro de

un daño derivado de un hecho de tránsito,
es decir, los montachoques.

"Se pretende cambiar de paradigma
en una lógica de persecución delictiva, es

decir, el tipo penal que hoy presentamos
presenta tal cual un cambio radical deen-

tenderyafrontar la extorsión. Se cambia

justamente al Título Primero, en el cual

se establecen efectivamente delitos que
afectan a la vida, a la integridad corporal,
la dignidadyal acceso a una vida libre de

violencias", aclaró.

En julio pasado, La Razón publicó que
almenos tresmil trabajadoras sexualesde

la zonaCentroyalrededores sonvíctimas

del cobro de piso, principalmente por el

crimen organizado, pero tambiénpor co-

merciantes del lugar.
La fundadora de la Brigada Callejera

de Apoyo a la Mujer Elisa Martínez, Elvira

Madrid, dijo que las zonas donde se come-

teeste delito esen LaMerced, Revolución,
Circunvalación, San Pablo, Fray Servando,
Eje yen la periferia de las alcaldías Cuau-

htémoc Venustiano Carranza.

"Tienen (los grupos delincuenciales y
comerciantes) a muchas jovencitas, que
ni siquiera son menores de edad y a las

compañeras les cobran derecho de piso,
somos pocas las que damos la batalla",
denunció la activusta.

La extorsión no sólo se da por teléfono

o de manera presencial, también en el

mundo virtualyde acuerdo con la Policía

Cibernética, de la SSC, los reportes aten-

didos por extorsión incrementaron 413.6

por ciento entre 2019 y 2023 al pasar de
mil 468 casos a siete mil 541.

Ayer, el encargado de despacho de la

Fiscalía capitalina, Ulises Lara López, ex-

puso que la Fiscalía de Investigación del

delito del secuestro, que es parte de la

Coordinación de Delitos de Alto Impac-
to, cuenta con una agencia especializada
para atender la extorsión, donde hasta el

31 de octubre se registraron 11 mil 514 car-

petas de investigación.
En tanto, el secretario de Seguridad

Ciudadana, Pablo Vázquez Camacho,
comentó que este delito afecta a ciudada-

nos, empresasycomercios, Detalló que si
la extorsión es directa, los denunciantes

se canalizarán con un equipo que hará

una denuncia aprofundidad para evaluar

el riesgo, asimismo, se desplegarán medi-

das deproteccióny resguardo.
Detalló que algunas de las medidas de

protección serán la implementación de

Códigos Águila, revisiones de cámaras de

seguridad, asesorías en manejo de crisis,
instalación de botones de pánico, para el

resguardo de los negocios.
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VázquezCamacho agregó que en 2024

los policías han asegurado alrededor de

dos mil 50 dispositivos celulares en los

Centros Penitenciarios de la ciudad.
El titular del C5, Salvador Guerrero

Chiprés, indicó que a partir de este lunes

la línea contra laextorsión está a disposi-
ción de la ciudadanía a través del número

55-5036-3331, la cual tendrá la capacidad
de atender hasta 480 llamadas a diario.

Detalló que la línea de emergencia
cuenta con 15 operadorespor turnoypro-
metió que el tiempo de espera para tener

respuesta es de uno a cinco segundos.

EN 2020 se creó en la SSC

EL un área especializada para
atender los casos de secues-

DATO tro y extorsión, la cual tiene
la atribución de investigar
con inteligencia los hechos.

305
Personas han sido

vinculadas por diver-
sas formas del delito

de extorsión

424
Reportes de extor-

sión atendió la SSC
vía telefónica entre

enero julio

PRESENTACIO
PRESENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA CONTRA

RATEGIA CONTRA LA EXTORSION CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

DELITOYJUSTICIA

En losúltimos cinco años aumentaron las extorsiones en mediosdigitales,
de acuerdo con la Policía Cibernética.

7.541EXTORSIÓN

Reportescibernéticos

Carpetas de investigación

3,900
3,588*

1,468 1,743
1,064

856
344 532 357 496 354**

2019 2020 2021 2022 2023 2024

*Cifradeenero ajulio
Fuente SSC FGJCDMX

**Cifradeenero octubre
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#CDMX

Vancontra
extorsión

Medianteunaestrategia integral
enmateriadeseguridad,
elGobiernode laCiudad de
Méxicobuscaráendurecer

penascontralaextorsiónycrear

unmodelodeatenciónpara
erradicarestedelito queha ido
enaumentoen la capital

PORDAVIDMARTÍNEZ
TamarizDavid

a jefa de Gobierno de

L la Ciudad de México,
Clara Brugada Molina,
presentó la estrategia

integral contra la extorsión,

que incluye acciones legislati-
vas para endurecer las penas;
un modelo de atención y com-

bate, así como una campaña
informativa.

Asimismo, se informó sobre

el inicio de operaciones de la li-

nea telefónica 5550363301 para
atenderdenuncias.

"Sabemos que lomás impor-
tante para este gobierno es la

seguridad de las personas, así

que no queremos dar tregua
para combatir este delito;y con

estaestrategiavamos a detener

ydesalentarestasprácticas, que
se han convertido en un flagelo
para loshabitantesde laCiudad

de México. De eso se trata esta

estrategia integral", sostuvo.

Enviarán iniciativa

Lamandataria local explicóque
la estrategia deriva del trabajo
del gabinete para la Construc-

ción de Paz y Seguridad; y que
el primer componente es la

iniciativa que se enviará esta

semana al Congreso de la Ciu-

dad de México para reformar el

Código Penal localy endurecer
las penas contra laextorsiónen

susdiversas modalidadesycon-

traelcobro ilegítimo dedeudas,
"gota a gota".

"Dejará de ser un delito que
solo atañe al patrimonio, como

ahorita está, para contemplar el

daño que causa en la dignidad,
en la integridad física opsicológi-
ca de las personas; se busca san-

cionarnosolo elpropio delito de

ejercer violencia física o moral,
sino laamenazatambién;elobje-
tivo es aumentar lapenade este

delitoy también enesta reforma

el delito deextorsión podrá per-

seguirse de oficio", agregó.
Igualmente mencionó que

otro eje de la estrategia es la

atención de estos delitos, y de-

talló que se van a fortalecer las

capacidades operativas de la Se-

cretaríadeSeguridadCiudadana

y de la Fiscalía General de Justi-

ciade laCiudaddeMéxico,loque

incluye la creación de una Coor-

dinación General de Atención a

Casos de Secuestro yExtorsión,
asícomo la Fiscalía Especializada
para el Combate al Delito de Ex-

torsión, respectivamente.

Campaña antiextorsión

La mandataria resaltó que en

materia preventiva se llevarán

a cabo mil talleres y pláticas di-

rigidasa redesvecinales,comer-

ciantes, sector empresarial, en-

tre otros, ademásdel iniciode la

campaña "Juntas y juntos con-

tra la extorsión", que se difun-

dira a través de medios de co-

municación, cartelesy trípticos
para que la población sepa qué
hacerante casos deextorsión,y
conozca que es posible recibir

ayuda del Gobierno capitalino
las 24 horas del día todoel año.

"Hay un subregistro de de-

nuncias, ya se habló de ello y

queremos que lapoblación ten-

ga confianza yhay un mecanis-

mo, que es una línea telefónica,
pero puedenhacerlo a travésde

otras vías", comentó.

Multasyprisión
Por otra parte, la consejera Ju-

rídica y de Servicios Legales,
Eréndira Cruzvillegas Fuen-

tes, explicó que con la inicia-
tiva de reforma se crearán
los artículos 148 quáter y 148

quinquies, en el Código Penal,
para definir los delitos de ex-

torsión y cobranza ilegítima,
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respectivamente, los cuales

implicarán una pena de hasta
15 años de prisión y multas de

hasta 3 mil Unidades de Me-

dida y Actualización, con la

finalidad de evitar la libertad

bajo fianza.

Sabemos
que lomás

importantepara
estegobiernoes

laseguridadde
laspersonas,así

quenoqueremos
dar treguapara
combatireste
delito;ycon

estaestrategia
vamosadetener

ydesalentarestas

prácticas,quese
hanconvertidoen

un flagelopara los
habitantesde la
CDMX"
ClaraBrugadaMolina
Jefa de Gobierno de la CDMX

CIUD DE
PIT
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REPÚBLICA H

#OPINIÓN

Dicen que el grupo panista
a favor de la iniciativa está

de la mano con Santiago
Taboada, quien insiste en

SOFÍA que el partido necesita una
GARCÍA renovación

ABORTO DIVIDE
A PANISTAS EN
CONGRESO CDMX

I Congreso de la Ciudad de México anda

que arde con la propuesta de Morena para

E eliminar el delito de aborto del Código
Penal. YuririAyala trae esta iniciativa con

la intención de que ninguna mujer sea cri-

minalizada por decidir sobre su cuerpo,

sin importar en qué etapa del embarazo

se encuentre. Como era de esperarse, el tema no sólo causa

revuelo entre la gente, sino también entre los partidos.
En el PVEM, uno de los aliados morenistas, las diputadas

Yolanda García Ortega y PaulaAlejandra Pérez votaron en

contra del dictamen de la despenalización en comisiones.

Entanto en el PAN, las cosas están tensas: 11 diputados dicen

NO a la iniciativa en bloque, pero hay cuatro que la ven con

buenos ojos: DanyÁlvarez, Mario Sánchez,Andrés Sánchez

y Claudia Pérez. Y me cuentan que, hasta Andrés Atayde,
líder del PAN en el Congreso de la CDMX, apoya en privado la

despenalización, aunque en público sigue la línea dura de su

partido. Dicen por ahíque esta ala del PAN está de la mano con

Santiago Taboada, quien insiste en que el partido necesita

una renovación urgente si no quiere seguir en picada.
Un referente reciente es Que-

rétaro, gobierno panista, en donde

parece que la Fiscalía va en sentido

contrario a las víctimas.
El fiscal Víctor Antonio de Je-

sús se voló la barda cuando decidió

acusar de homicidio calificado a

una niña de 14 años que tuvo un

aborto involuntario tras ser violada

por un familiar.

La colectiva Adax Digitales hizo pública esta atrocidad,
poniendo en evidencia la incapacidad elfiscal, mostrando que

prefirieron criminalizar a la víctima en lugar de hacer justicia.
Con estos y otros antecedentes, la propuesta de des-

penalización en la CDMX tiene aún más peso y busca ser

el ejemplo para el resto del país. Por ahora, está en pausa,

esperando que se lleven a cabo los "foros ciudadanos" para
la discusión a fondo.

Sin embargo, también hay que decir que si no fuera por
las organizaciones feministas, los derechos reproductivos
de las mujeres, no estarían en la agenda política.

EN CORTO: Jalón de orejas en Sinaloa. Vaya escenita

la que nos dio un agente de la fiscalía estatal, lo agarra-

ron manejando una camioneta robada y, para colmo,
con armas y radios Al ver a la Guardia Nacional, en lugar

de bajarse, apretó el acelerador para escapar, pero al

hacerlo, se metió en una calle en sentido contrarioy jtuvo

que parar!
Peeeero, el secretario de Seguridad, Gerardo Mérida

Sánchez, salió a flote para calmar las aguas y dijo que
sólo se trataba de "un frijol negro en arroz blanco". jAsí

como lo lee!

¿Cuántos frijolitos negros tendremos en las fiscalías de

nuestro país?
Nos vemos a las 8 por el 8

@SOFIGARCIAMX

El tema no sólo

causa revuelo

entre la gente,
sino también en

los partidos


